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In:forme del representante del Departamento de !ism1tos Económicos y Sociales, 
J?.Eesentado en la 20ª sesión de la Subcomisi6n IIl celebrada el 20 de julio 

de 1972, acerca de las medidas adoptadas por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano respecto de la contaminación 

de los mares y la preservaci6n del medio marino 

Desde su creación la Subcomisión III, que se ocupa de la contarrinaciÓn de los mares, 

b.8, mcntenido un vinculo orgánico co11 el proceso que llevó a la celebración de la 

Confe:cencia sobre el Medio Humano. En el Ú!_timo periodo de sesiones de la Comisión de 

los Fondos 1'1arinos,2 celebrado esta pI'iinavera:i el Sr~ Strong.1 Secretario General de la 
e 

Co11.fe1:encia sobre el ~1edio Humano, expuso los preparativos de 18 Conferencia de Estocollno 

e indicó lo que esperaba de ella. 

Como es sabido, la Conferencia se celebró, tal como estaba previsto, del 5 al 16 de 

j-cnio_., y los res11ltados en ella conseguidos son ya de dominio comÚn. Er1 la declarac.;_ón 

q"t1e pronw1ciÓ en la sesi-Ón final de lo. Confcrcncia.I' el Sr~ Strong dijo lo sigu_ie11te~ 

"···la tares fundamental de la Conferencia de Estocolmo l:la sido tomar las decisiones 

politicas qu.e perrnitirán. a la comunidad de naciones actu_ar a1 unisono do forma com~)atible 

con la interdependencia fisica de la Tierra~ Este es nuestro mandato. Esto es lo que 

:he;.G.os hecho 11
• Los puÍses pres en.tes en Estocolrno aprobaron varias :J.."ecomendaciones que 

seTan prese11t8.déi.s a la Asarnblea General er.. su_ próximo periodo de sesiones. 

No es mi propÓsi to h2ce:r u:..--i info:rme exhau_stivo sobre la Conferencia de Esto colmo, 

s:Ln_o solo.mente destD.cB1"~ ent1"e las medidas al1i adoptadas.!! las que han de guarda.1."' estrecl1a 

I'elociÓn con los trabajos de le Subcomisión sobre le preservación del inedia marino y sobre 

1o.s p:toblerr..as que plnnteJ lo contarninqciÓi.1 de los rrieres. Tl'ntaró en paTticula::c de la 

Decl:Jr2ciÓ11 sobre el f1edio Hu1nsao y del P1on de Acción., en el que en algunos casos se 

h " . ' C . . ' d 1 F d ¡· . 1 ,.. ' 0 "' • - _e; ce ::.'er e:re:ncia exp:resa e ...LO. 0111is1011 e os ion os 1iori11os y e 8 proxima uo1:_1 e1·e11cia 

sobro s1 Derecl10 del r»fur. 

GE. 72--ll,!+61 
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Hablaré primero de la Declaración sobre el Medio Humano. Como el medio marino 

es parte integrante de lo b:Losfera, las ideas y los principios recogidos en la Declaración 

han de proporcionar un contexto Útil y más amplio para los debates que va a iniciar la 

Subcomisión. 

Esta Declaración es efectivamente un documento his tÓrico. Consta de un preámbulo 

y 26 principios. En su preámbulo se dice que hemos llegado a un momento de la historio 

en que "debemos 01°ientar nuestros actos en todo el mundo atendiendo con mayor solicitud 

a las consecuencias que puedan tener pora el medio", y se agrega que la defensa y el 

mejoramiento del medio humano se ha convertido en "meta imperiosa de la humanidad" 

que ha .de persegu:i,rse al mismo tiempo que las metas. fundamentales de la paz y el des

arrollo económico y social en todo el mundo. 

Como los Cl()CUmentos aprobados en Estoc.o.lmo t.odavia no. han s±do publicados oficial

mente, si se me permite expondré con cierto detalle las partes dé la Declaración que 

son de especial interés para los trabajos de esta Subconi.siÓn. 

Los principios e11u:..'1ciados en la Declaración ponen de relieve que los recm"sos 

naturales de la Tierra en el sentido más amplio deben preserv~rse en beneficio de las 

generaciones presentes y futuras mediante una cuidadosa planificación u ordenación 

(principio 2); y que la capacidad de la Tierra para producir recur~os vitales renova

bles debe mantenerse y, siempre que sea posible, restaurarse o mejorarse (principio 3). 

En consecuencia, debe ponerse fin a la descarga de sustancias tóxicas o de otras 

materias y a la liberación de calor, en cantidades o concentracionGs tales que el medio 

no pueda. neutralizarlas, para que no se causen dafios graves o irreparables a los eco

sisterro s (principio 6) • 

El principio 7, directamente relacionado con los trabajos de la Subcomisión, dice 

asi: 11los Estados deberán tomar todas las medidas posibles para impedir la contamina

ción de los mares por sustancias que puedan poner en peligro la salud del hombre, dañar 

los recursos vivos y la vida marina, menoscabar las posibilidades de esparcinüento o 

entorpecer otras·utilizaciones legitimas del mar". 

Además, en la Declaración -que fue aprobada por aclamación- se afirma que "las 

pol:í'.ticas ambientales de todos los Estados deber:í'.an estar enoaminadas a aumentar el 

potencial de c1°ecimiento actual o futuro de los paises en desarrollo y no deberían 

coartar ese potencial ni obstaculizar el logro de mejores condiciones de vida para 

todos, y los Estados y las·organizaciones internacionales deber:i'.an tomar las disposi

ciones pertinentes con miras a llegar a un acuerdo para hacer frente a las consecueü

cias económicas que pudieran resultar,, en los. planos nacional e internacional, de la 

aplicación de 111edidas ambiente.les n. 
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La Declaración reafirma el derecho soberano de los Estados de explotar sus pro

pios recursos en a;JlicaciÓn de su propia p,l{tica ambiental, u la vez que enuncia su 

obligaoiÓn de asegurarse de que las actividades que se lleven a cabo dentro de su ju

risdicción o bajo su control no perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas si

tuadas fuera de toda jurisdicción nacional (principio 21). 

En el principio siguiente (22), se insta a los Estados a qus cooperen para conti

nuar desarrollando el derecho internacional en lo que se refiere a la responsabilidad 

y a la indemnización a las victimas de la contaminación y otros daños ambientales que 

las actividades realizadas dentro de la jurisdicción o bajo el control de tales 

Estados causen a zonas situadas fuera de su 

todos los países deben ocuparse 

jurisdicción. Asimismo, la Declaración 

con espiri tu de cooperaciÓ.n y en pie de dispone que 

igualdad de las cu.estiones intel'nacionales relativas al rnedio, teniendo en cue11ta la 

soberanía y los intereses de todos los Estados (principio 24). 

En cuanto al Plan de Acción aprobado, que da gran importancia a los problemas de 

la contaminación de los mares, tiene especial interés para la SubcomisiÓ11 el párrafo 86, 

del que voy a citar aJ.gnnos pasajes: 

llSe recomier1da Gntre otras cosas que los gobiernos, con la ayuda y orientación 
de los Órganos adecuados de las Naciones Unidas, en especial el Grupo Mixto de 
Expertos sobre los aspectos cientÍficos de la contaminación del mar (GESAMP): 

procuren qv.e esté cont1"olado el vertimiento de d¡¡:is8chos en el océano efectua
do por sus nacionales en cualquier lugar, o por cualquier persona dentro de 
su jurisdicción, y sigan trabajando con objeto de terminar y poner en vigor lo 
antes posible un instrumento genc'al para el contrc::. del vertimiento de dese
chos en el océano, etc~~ 

remitan los proyectos de articulas y de anexos que figuran en el inforrne de 
las reuniones intergubernamentales celebradas en Reykjavik (Islandia) en 
abril de 1972 y en Londres en mayo de 1972 a la Comisión de las Naciones 
Unidas sobre la utilizaciÓ11 con fines pacificas de los fondos marinos y 
oceánicos fllera de los lÍmi tes de la iurisdicciÓn nací anal en sus nerí' odas 
de se.siones de julio/ agosto de 1972, para que sus mi~bros se info~e; y 
formuJ_en observaciones., asi corno a una conferencia de gobiernos q·ue será 
convocada por el Gobierno del Reine Unido en consulta co:o ol Soc:cutario 
Gu~.-_:_ural do las Nacion.eo Unidas antc,s de novie~nbrc de 1972~· puro f.:lU ultorior 
\:3Xarnen con i-;-:iros o nbrir a la fi:cn10. la propuost:; conv.:::ncion e11 1J11 lugar que 
s0rá designndo por la Conferencia, de seI' posible o.ntes de fin.es de ~972; 

participen plenamente en 1a Conferencia de la OrganizaciÓr1 Consultiva Mari tima 
Intergubernamental ( OCMI) sobre Contaminación de los Mares de 1973 y en la 
Conferencia sobre el Derecho del 1'1a:r prevista pa:ra 1973, asi como en las ac .... 
tividades regionales, con miras a controlar adecuadamente todas las fuentes 
in1portantes de contariúna ciÓn den.tro del medio marino. incluida la contamina
ción radiactiva por bl1ques y submari11os n11clearos, y" especialrnete en mares 
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cerrados o sernioerrados, ;l:; 8n particula:(', eliminar totalmente la cor,ta
minaciÓ11 deliberada resultante ~lel petróleo vertido por los buques, fiján
dose como rn_eta el conseguirlo hacia lnediados del presente decenio; 

En el párrafo 92 del IJlari de Acción .se recomienda que los gobiern.os apoyan 
colectivamente los principios qu8 figuran en el párrafo 197 del documen-
to A/CONF,L,8/8 de la Conferencia, considerándolos corno conceptos rectores para 
la Confer0ncia r:ob~:>0 E:;;l Dc.: .. L~ócLo G.sl l·Ü)r :_¡- .::Jra 1.-:i C-:111forencia de la OC!1I sobro 
Contamif!aciÓ11 110.ritima:; previstas p8ra 1973, asi corr..o la clecla~eaciÓ11 de obje-
ti \ros aco:rdé:ldo en e~- es:y~-:.i1do y: :::::.:'{c---:1o d0 ;o:: 'J8i~'n.?::J C::.oJ_ Grupo de TTabaj o Interguber
namental sob:ce Contemin~ciÓn de los J\fares celebrado on Ott21·1a" Ado1nás, por lo 
que respecta a. los intereses particu1aros de los F~3ta,:3.os ribsreños por el medio 
mari timo y Toco11ociendo q11e 12 resoiuciÓn 3obI'e e.sta n1aterio. debe s.er examinada 
en la Conferencia sobre el Derecho del l'1ar, se pide .:.;¡ 1os Estados que torllen r1ota. 
de los principios :relativos n lo.s derechos de los Es be dos riboroños qu.e fueron 
exa1ninados, poro que no fueron api"obados i1i recl1oz:JcJcs ~ en o1 sogu.I1::10 ,.período 
de sesiones del Gi"Upo ele Traba.i o Interg11beI'r1a1n.ental sobre Co11tarr1inaciun de los 
l'1nres celebrado en Otto.1v[l y· remitan 2sos principios 2 la Conferencin de la OC~-1I 

de 1973 para su_ info):-maciÓn y a lrt ConfeToncia de 1973 .sobre el Derecl10 clel fl[ar 
para la edopciÓn de las medidas pA~ctinentes,, 11 

Las partes dedicadas a :Y.o co11ta:.~-.inccc::1_,¿:.1. c~.c :Les 2narcc1 en Gl Plon de Acción p·ueds:i2 

sel'vir de base paríl l&d d0J.ibe1'Elcionc.r~ d.--::. J.o S11.bc'j"t,1isJ_ó·,1, ("C: esp.r:c~·.a1 lu recc::nend.::~ciÓn 

do que los gobiernos hegaE su:yos los pri.r.c:tpiJ~c; e.'.'1Ui.1ciar~.o.s en t.:l piÍrr·afo 197 de1 do

Clli110nto A/ CO:~rF' e LrS/ 8 do la c,')nf erenciw, qu.e les ha ;JJ.do di8t!·ibt11-él.o ~ Los 23 pri11cipios 
, e 

a que se hace rcfereúCi<J sG e11cu.ent1~211 en e1 pe~;:rcfl) 19? cl.0 :-:1icbo doc"Jmcnto, en las 

';l ob1igacio110s de 

También se declare 

los derechos 
.. + ., t " . , J.os E:J l·C'.L.:.OS co:iJ. recper:: ,o a .La prb::o0r>:2cion rl.:~~1 rnsdio mo:cino ~ 

que 102 Estados· deberir 1 &sur1i.:L:c J.a respcn ·3bilidad co1T:~.Ul1to de 

preservar el inedia mnrino fu.era d'3 los 1ÍiTLi tes c1.e lo j Jj:'ic:idicci. :'.lJ. na.cio11al y que los 

Estados que se 112l1en en nivele.s s"Lroer:l.ores clo deL01arrollo tocnolÓgico y cie..nt{fico 

C.eber:Ían prestar asistencia a J Pt.s nac~J.0r).r:is n'Jci J.o sl)lici tasen. 

Ten1bién desGai .. :La soñ2,J.21" a la ate;~1c.:LÓn de 1a r~ubco1nis:LÓn el prir1ci:i;>io 19-' en el 

quG se pide q11e lod Estados coo:;.i0::.0 sn 8n c.J. organismo in.ternacion&J. apropiado para que 

las acti1;J_dade;~ relaciorw.da;: con la e:xplornciÓn y e:Kp10teciÓ11 dol lecho rr1a:rino ;/ de 

loa fondos ocGiÍJ:1icos f11sra de Jos 1Íntl tes de la ju:."isdicciÓn nacion.el no den por Te~

s1U tsdo la co11ta1ninaciÓn de1 r!1edio marino~ 

En renliG.ad, estos prineipios cuya e.ceptaciÓn se reco!:Iienda en el Plan de ,'.lcciÓn 

arni-Jlia11 con ma;yo:c det.~lle y- con respecto nl :Gcdio inarJ_j_10 ~-ª decla::~aciÓ11 general sobJ•e 

1a res1)0.nsabilidad de J.os Estador; en relac:LÓ11 con le lJrosex·vaciÓn del medio, form11lada 

en el. principio 21 de lr:1. Declaración. del }1odJ.o Hucns.110~. Como y;J se ha dicho, desgra

ciadamente tod2-1is no pode1~1os distribuir J.os textos oficiales o.probE1dos en Estocoln10 e 
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No obstante confi'.o en que el texto de los principios para la preservación del medio lrill

r.ino que, repito, figura en el párTafo 197, páginas 94 a 97, del docwnento A/ CONF. 48/8, 

y los artículos de Reykjavic que fig=an en la adición 1 del presente documento permi-

tan al menos que la .Subcomisión inicie sin de:mora su labor sobre estos temas. Quisiera 

añadir también qu_e los tres principios relativos a Jos derechos e i:ntei-'eses de los Estados 

riber0ños 0~1tGs J.T1encion,1dos fl8 0ncuerJtron ;_;:._:; cJ info1'1~1:.:; rl0l segw1do ps:1:·{od0 O.e sesiones del 

Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Contaminación de los Ma:ces, que fue distri-

b ·d 1 e · ·' d t ' l ·' J ' ui o a a omisior1 llran e el periodo de sesiones de marzo. Si a comision _o aesea$ 

la Secreta.ria tratará de reproducir, para uso de la Subcom1siÓn 5 aquellos párrafos 

del Plan de Acción de interés inmediato para l.a roisma en esta etapa de sus 

delibeTaciones. 


	MENU PRINCIPAL
	MENU PREVIO
	---------------------------------
	Busqueda de CD-ROM
	Resultados de Busqueda
	Imprima

